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MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
Amigas y amigos umanenses: 

Ha pasado más de un año desde que comenzamos este hermoso camino del servicio a la ciudadanía, al frente del ayuntamiento. 

Con gran alegría les comparto que hemos logrado mucho juntos: hemos recuperado espacios públicos, embellecido el municipio, 

reforzado la seguridad, hemos fomentado el deporte, la cultura, la educación y hemos, por supuesto, dado pasos agigantados en el 

mejoramiento de los servicios, como la recolecta de basura, la reparación de calles y la modernización del agua potable. 

Sin duda hace falta aún camino por recorrer, pero no lo hago yo solo, mi equipo me acompaña todos los días a caminar las calles, a 

saludarles, a escuchar de ustedes mismos, en directo, sobre sus necesidades, sus preguntas, sus comentarios y sugerencias. Me es 

grato compartir con ustedes esos bellos momentos donde reciben, por parte de la comuna, los apoyos que hemos gestionado, sillas 

de ruedas, bastones, instrumentos de trabajo, medicamentos, y muchas cosas más que necesitan y que, por supuesto, procuramos 

gestionar y llevárselos hasta la puerta de sus hogares. No cambio por nada del mundo el rostro de ustedes, mis vecinos, mis amigos, 

cuando nos ven llegar cumpliendo lo que les prometimos. Siempre fiel a mi palabra. 

Debo reconocer también el apoyo del Ejecutivo Estatal, cuya disposición al trabajo en equipo y a animarnos siempre a “hacer las 

cosas bien”, han generado los grandes resultados que están a la vista de todos. 

Se deparan grandes cosas para nuestro municipio, seguimos gestionando incansablemente nuevos programas, opciones de 

movilidad, de emprendimiento, de seguridad. No pararemos ni por un segundo, mientras sepamos que existe una o un umanense 

con carencias, con falta de apoyo, o sin servicios dignos, de calidad. 

Agradezco su confianza, ya ven que les hemos cumplido y los seguiremos haciendo, la clave está en trabajar unidos por el bienestar 

de nuestras familias y de nuestro municipio, nuestro hogar: Umán. 

No dejen de soñar con fuerza, con pasión, recuerden que el sueño de muchos se hace realidad. 

Les mando un fuerte abrazo, 

 
Dr. Gaspar Ventura Cisneros Polanco 

Presidente Municipal. 
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ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA CFE 
SUMINISTRADOR. 
 
H. Cabildo.  
 
En la Vigésima Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el 04 de abril de 2023, el H. Ayuntamiento de Umán 
2021-2024, autorizó celebrar Convenio de Colaboración, con el que se establecen los términos y condiciones 
a los que se sujetará, la recaudación del derecho, por concepto de alumbrado público, entre el H. 
Ayuntamiento de Umán y la CFE Suministrador para el año 2023. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
De conformidad con el artículo 115, fracciones II, III, y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Municipio está investido de personalidad jurídica y maneja su patrimonio conforme a la ley 
correspondiente; administrar libremente su hacienda, así como las atribuciones derivadas de los ingresos por 
la prestación de los servicios públicos a su cargo como lo es lo el de alumbrado público, ello conforme a las 
leyes que la legislatura estatal establezca a su favor. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 55 fracción I y XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del 
Estado de Yucatán el Municipio podrá instrumentar los mecanismos necesarios para ampliar la cobertura y 
mejorar la calidad en la prestación del servicio de alumbrado público y, para ello, puede celebrar, con arreglo 
a la ley, convenios y contratos que fueron favorables o necesarios con los gobiernos federal, estatal, así como 
con particulares. 
 
La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, en su artículo 55 fracción XV, establece que son 
facultades de los ayuntamientos celebrar convenios, cuando así fuese necesario, con las autoridades estatales 
competentes; en relación con la prestación de los servicios públicos a que se refiere el artículo 115, fracción III 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por lo tanto, ha decidido realizar el presente 
Convenio, con el objeto de establecer el mecanismo para la recaudación por concepto del DAP; por parte del 
suministrador, así como el destino de los montos recaudados. 
 
Los artículos 113 y 114 de la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, señalan que 
los ingresos que dicho Municipio percibirá durante el presente Ejercicio Fiscal, serán los que se obtengan por 
concepto de Derechos por servicios de alumbrado público los cuales se causarán y pagarán aplicando a la 
facturación determinada por la CFE Suministrador de Servicios Básicos y con la periodicidad que ésta 
establezca. 

 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.-  El Ayuntamiento de Umán autoriza celebrar convenio  de Colaboración, con el que se establecen 
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los términos y condiciones a los que se sujetará, la recaudación del derecho, por concepto de alumbrado 
público, entre el H. Ayuntamiento de Umán y  CFE Suministrador para el año 2023 
 
SEGUNDO.-  El Ayuntamiento de Umán, autoriza a su Presidente y Secretario Municipal, a suscribir el Convenio 
de Colaboración con el representante legal de CFE Suministrador, a que se refiere el punto primero del 
presente Acuerdo.  
 
TERCERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal.  
 
Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Umán, Yucatán a los cuatro 
días del mes de abril del año dos mil veintitrés 
 

                     ATENTAMENTE. 
 

 
RÚBRICA 

 

DR. GASPAR VENTURA CISNEROS POLANCO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE UMÁN, YUCATÁN 2021-
2024. 

RÚBRICA 
 

Q.F.B ARMANDO DE JESÚS QUINTAL ROSADO. 
SECRETARIO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

UMÁN, YUCATÁN 2021-2024. 
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ACUERDO  POR EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE UMÁN APRUEBA LA MINUTA DE DECRETO DE FECHA  CINCO 
DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRÉS, POR EL QUE SE MODIFICA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, SE EXPIDE LA LEY QUE REGULA LAS INSTANCIAS MUNICIPALES DE LAS MUJERES EN EL ESTADO DE 
YUCATÁN Y SE MODIFICA LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS, EN MATERIA DE IGUALDAD ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES Y DE ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
 
Artículo único. El H. Ayuntamiento del Municipio de Umán, Yucatán, con fundamento en el artículo 108 de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán, aprueba en sus términos el artículo primero de la Minuta de 
Decreto enviada por el H. Congreso del Estado de Yucatán de fecha 05 de abril del presente año, por el que se 
modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, se expide la Ley que regula a las Instancias Municipales 
de las Mujeres en el Estado de Yucatán y se modifica la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 
en materia de igualdad entre mujeres y hombres y de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia para 
quedar como sigue: 
 

D E C R E T O 

Por el que se modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, se expide la Ley que regula a las 
Instancias Municipales de las Mujeres en el Estado de Yucatán y se modifica la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán, en materia de igualdad entre mujeres y hombres y de acceso de las mujeres 
a una vida libre de violencia. 

 
Artículo primero. Se reforman las fracciones XII y XIII, y se adiciona la fracción XIV al artículo 85 Ter, de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 

 
Artículo 85 Ter.- … 
 
I.- a la XI.- … 
 
XII.- Desarrollo Económico, en todas sus vertientes; 
 
XIII.- Desarrollo Social, y 
 
XIV.- Igualdad entre mujeres y hombres y acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. 
 
... 
 
Artículo segundo. […] 
 
Artículo tercero. […] 
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T r a n s i t o r i o s 
 

Artículo Primero. Entrada en vigor 
Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado de Yucatán. 
 
Artículo Segundo. De la implementación 
Los ayuntamientos de los municipios que no cuenten con infraestructura y personal para operar la 
instancia municipal de las mujeres, tendrán noventa días naturales, a partir de la entrada en vigor 
de este decreto, para implementarla. 
 

Artículo Tercero. De las vacantes 
Las instancias municipales de las mujeres a que se refiere este decreto deberán cumplir, en la 
ocupación de sus puestos de nueva creación y las vacantes, lo dispuesto en párrafo segundo del 
artículo 80 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 
 

Transitorio del Acuerdo municipal: 
 
Artículo único. Remítase este Acuerdo al H. Congreso del Estado de Yucatán, mediante copia 
certificada del Acta de Cabildo, para los efectos legales que correspondan. 

 
                                   ATENTAMENTE. 

 
 

RÚBRICA 
 

DR. GASPAR VENTURA CISNEROS POLANCO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE UMÁN, YUCATÁN 2021-2024. 

RÚBRICA 
 

Q.F.B ARMANDO DE JESÚS QUINTAL ROSADO. 
SECRETARIO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

UMÁN, YUCATÁN 2021-2024. 
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ACUERDO  POR EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE UMÁN APRUEBA LA MINUTA DE DECRETO DE 

FECHA VEINTICUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, POR EL QUE APRUEBA EN SUS 

TÉRMINOS EL ARTÍCULO PRIMERO DE LA MINUTA DE DECRETO QUE MODIFICA LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN Y LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

 

A C U E R D O: 
Artículo único. El H. Ayuntamiento del Municipio de Umán, Yucatán, con fundamento en el artículo 
108 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, aprueba en sus términos el artículo primero 
de la Minuta de Decreto que modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, el Código de la Administración 
Pública del Estado de Yucatán y la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, misma 
que fue aprobado en sesión extraordinaria del pleno de fecha 24 de junio del año en curso, para 
quedar como sigue: 

D E C R E T O 

Que modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, el Código de la Administración Pública del 
Estado de Yucatán y la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Artículo primero. Se reforma el segundo párrafo, y se adiciona un tercer párrafo que contiene los 
incisos del a) al e) a la fracción XXV del artículo 55; se adicionan los párrafos segundo, tercero, cuarto 
y quinto a la base segunda del artículo 77 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, para 
quedar como sigue: 

Artículo 55.- …  

De la I.- a la XXIV.- … 

XXV.- …  

En el caso de que opte por un gobierno de coalición, éste se regulará por el convenio, el programa 
de gobierno y la agenda de modernización del marco normativo estatal respectivos, los cuales serán 
remitidos al Congreso del Estado, conforme lo previsto en la Ley. 

El convenio establecerá las bases para su conformación, causas de la disolución del gobierno de 
coalición, programa de gobierno y la agenda de modernización del marco normativo estatal donde 
se establezca el programa de trabajo legislativo, conforme las siguientes bases: 

a) Los objetivos comunes en el gobierno de coalición, que podrán quedar registrados en la 
plataforma electoral. 
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b) Los cargos públicos objeto del gobierno de coalición a los cuales tendrán acceso los partidos 
políticos que postulen la candidatura común o en coalición electoral. 

c) La proporción de cargos públicos a la que podrán tener acceso los partidos políticos que suscriban 
el convenio de gobierno de coalición y hayan postulado la candidatura común o en coalición 
electoral. 

d) El porcentaje de votación que cada partido político aporte a la candidatura común o de coalición 
electoral se deberá impactar en el acceso proporcional de cargos públicos que por nivel, importancia 
o jerarquía disponga el convenio de gobierno de coalición.   

e) El mecanismo político de cumplimiento de los términos del convenio de gobierno de coalición; y 
en su caso, las sanciones por su incumplimiento. 

 

XXVI.- … 

 

Artículo 77.- … 

Primera.- … 

Segunda.- … 

Los partidos políticos que postulen candidaturas comunes o en coalición electoral a los 
ayuntamientos en los municipios podrán optar por conformar un gobierno de coalición.  

El gobierno de coalición se regulará por un convenio y el programa de gobierno que será aprobado 
por las dirigencias partidistas, los cuales serán remitidos al Congreso del Estado, conforme con lo 
previsto en la Ley. 

El convenio a que se refiere el párrafo anterior, establecerá las bases para su conformación, causas 
de su disolución del gobierno coalición y programa de gobierno, conforme las bases siguientes:  

I. Los objetivos comunes en el gobierno de coalición deberán quedar plasmados en la plataforma 
electoral.  

II. Los cargos públicos objeto del gobierno de coalición a los cuales tendrán acceso los partidos 
políticos. 

III. La proporción de cargos públicos a la que podrán tener acceso los partidos políticos que suscriban 
el convenio de gobierno de coalición.  

IV. El porcentaje de votación que cada partido político aporte a la candidatura común o en coalición 
electoral se deberá impactar en el acceso proporcional de cargos públicos objeto del convenio de 
gobierno de coalición.  
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V. El mecanismo político de cumplimiento de los términos del convenio de gobierno de coalición; y 
en su caso, las sanciones por su incumplimiento. 

Los ayuntamientos deberán ratificar los nombramientos que la presidencia municipal haga de las 
personas titulares de las dependencias del Ayuntamiento en apego al convenio de gobierno de 
coalición, con excepción del titular de Seguridad Pública.  

De la Tercera a la Décima novena.- … 

Artículo segundo. Se adiciona la fracción III Bis al artículo 2; se adiciona un párrafo segundo, 
recorriéndose el actual párrafo segundo para quedar como párrafo tercero del artículo 55; se 
adiciona el Capítulo III Bis, denominado “Del registro de los gobiernos de coalición” al Título Segundo 
del Libro Cuarto, conteniendo los artículos del 221 Bis al 221 Quáter; se reforma la fracción VII del 
artículo 349, todos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, 
para quedar como sigue: 

Artículo 2. … 

De la I. a la III. … 

III Bis. Gobierno de coalición: Es el acuerdo entre dos o más partidos políticos para la conformación 
de la administración pública estatal o municipal, regulado por convenio, en los términos 
establecidos en la constitución local y esta ley. 

De la IV. a la XII. … 

Artículo 55. … 

I. y II. … 

Cuando se trate de un gobierno de coalición estatal o municipal se presentará adicionalmente el 
convenio marco, la agenda y el programa de gobierno en común en términos del Capítulo III Bis del 
Título Segundo de esta ley. 

… 

CAPITULO III BIS 

Del registro de los gobiernos de coalición 

Artículo 221 Bis. Tratándose de una candidata o candidato a la gubernatura del Estado o de la 
Presidencia Municipal que opten por conformar un gobierno de coalición, en términos del artículo 
16, apartado A, párrafo sexto de la Constitución Política del Estado de Yucatán, deberán presentar 
al Instituto de forma adicional a lo previsto en el artículo 218 de esta ley, un Convenio, el cual deberá 
considerar como mínimo: 

I. El programa de gobierno, agenda ejecutiva y legislativa, debiendo contar con: 
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a) Antecedentes, diagnóstico económico, social y territorial del desarrollo y contexto regional del 
Estado o, en su caso, del Municipio. 

b) Objetivos generales y específicos, así como estrategias y líneas de acción para las políticas 
públicas. 

c) Metas, sistema de monitoreo, evaluación, rendición de cuentas y acceso a la información pública. 

II. Los acuerdos para la distribución de la titularidad e integración de la administración pública 
estatal o municipal, según sea el caso, que correspondan a cada partido político, considerando un 
régimen de suplencias. 

III. Los motivos que sustenten la coalición, los objetivos, metas y líneas de acción que servirán de 
base para la definición e implementación de las políticas públicas. 

IV. Causales y consecuencias, en caso de incumplimiento del convenio y procedimiento de 
disolución. 

Artículo 221 Ter. El Instituto una vez que haya recibido la documentación, procederá a verificarla 
debiendo analizar que hayan sido cumplidos los principios de paridad de género, así como que las y 
los candidatos hayan sido seleccionados conforme a las reglas internas establecidas en los estatutos 
de su partido de origen y el cumplimiento de las disposiciones jurídicas de esta ley y otras normas 
aplicables. 

El Instituto podrá requerirle a la o el interesado la entrega de documentación faltante o, en su caso, 
proceda a subsanar errores u omisiones detectados dentro de las 48 horas siguientes a la 
notificación respectiva.  

El convenio deberá ser difundido durante las campañas de todos los partidos políticos que lo 
integran. 

La coalición que resulte electa en el proceso electoral correspondiente deberá remitir el convenio 
marco al Congreso en cumplimiento del segundo párrafo de la fracción XXV del artículo 55 de la 
Constitución. 

Artículo 221 Quáter. La coalición electoral actuará como un solo partido político para efectos de la 
representación legal en caso de impugnaciones, para lo correspondiente a los topes de gastos de 
campaña, la contratación y difusión de propaganda y en lo relativo a informes de gastos de 
campaña, o procedimientos de aplicación de sanciones pero no para efectos de asignación de 
diputadas o diputados por el principio de representación proporcional.  

Los partidos políticos integrantes de una coalición electoral tendrán la obligación de aportar la 
información que les sea requerida en los plazos y términos que para las asociaciones políticas se 
establezca. 

Artículo 349. 
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… 

… 

… 

De la I. a la VI. … 

VII. La imposición de sanciones de acuerdo a lo previsto en este ordenamiento, y las derivadas por 
el incumplimiento del convenio al que se refiere el artículo 221 Bis de esta ley. 

Artículo tercero. Se reforman las fracciones IV y XV, y se adiciona la fracción XVI recorriéndose la 
actual fracción XVI para quedar como fracción XVII del artículo 14 del Código de la Administración 
Pública del Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 

Artículo 14.- … 

De la I.- a la III.- … 

IV.- Nombrar y remover libremente a los titulares de las dependencias y entidades de la 
administración pública, demás funcionarios y empleados cuya designación o remoción no estén 
determinadas de otro modo en la Constitución Política, en otras leyes del Estado o en los acuerdos 
previstos en el convenio para constituir un gobierno de coalición; 

De la V.- a la XIV.- … 

XV.- Crear nuevas dependencias y separar, unir o transformar las existentes, en atención al volumen 
de trabajo, a las necesidades sociales y trascendencia de los asuntos públicos, con la finalidad de 
asegurar el adecuado desarrollo de la Administración Pública Estatal; 

XVI.- Optar en cualquier momento, por la conformación de un gobierno de coalición en los términos 
previstos en la Constitución Política y en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, ambos 
del Estado de Yucatán y dar cumplimiento, al programa, acuerdos y agenda de modernización del 
marco normativo estatal propuesta en el convenio respectivo. 

En este caso, no podrán modificarse, fusionarse o extinguirse dependencias o entidades de la 
administración pública estatal que hayan sido objeto del acuerdo distributivo del convenio de 
gobierno de coalición, sin previo acuerdo de los partidos políticos coaligantes y coaligados 
respectivos, y 

XVII.- Las demás que le confieran otras disposiciones legales. 

Artículo cuarto. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción V, se reforma la fracción XVII, se 
adiciona la fracción XVIII, y se recorre la actual fracción XVIII para quedar como fracción XIX del 
artículo 55 de la Ley de Gobierno de los Municipios de Yucatán, para quedar como sigue: 
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Artículo 55.- … 

De la I.- a la IV.- …  

V.- …  

En caso de un gobierno de coalición se sujetará a lo previsto en el convenio respectivo. 

 De la VI.- a la XVI.- …  

XVII.- Acordar periódicamente con los regidores, los asuntos que estimen convenientes, para los 
diversos ramos de la administración pública;  

XVIII.- Conformar un gobierno de coalición en los términos previstos en la Constitución Política y en 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, ambos del Estado de Yucatán y dar 
cumplimiento, al Programa, acuerdos y agenda de modernización del marco normativo estatal 
propuesta en el convenio respectivo.  

En este caso, no podrán modificarse, fusionarse o extinguirse dependencias o entidades de la 
administración pública municipal que hayan sido objeto del acuerdo distributivo del convenio de 
gobierno de coalición, sin previo acuerdo de los partidos políticos coaligantes y coaligados 
respectivos, y  

XIX.- Las demás que establezcan las leyes y los reglamentos. 

Transitorios 

Entrada en vigor 
Artículo primero. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
del Gobierno del Estado de Yucatán. 
 
Clausula derogatoria 
Artículo segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este decreto. 
 

Transitorio del Acuerdo municipal: 

Artículo único. Remítase este Acuerdo al H. Congreso del Estado de Yucatán, mediante copia 
certificada del Acta de Cabildo, para los efectos legales que correspondan. 

ATENTAMENTE. 
 

RÚBRICA 
 

DR. GASPAR VENTURA CISNEROS POLANCO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE UMÁN, YUCATÁN 2021-2024. 

RÚBRICA 
 

Q.F.B ARMANDO DE JESÚS QUINTAL ROSADO. 
SECRETARIO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

UMÁN, YUCATÁN 2021-2024. 
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ESTADOS DE RESULTADOS DEL PRIMERO AL VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 
 

 

DR. GASPAR VENTURA CISNEROS POLANCO, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE UMÁN,  ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER:  
 
Que el Ayuntamiento que presido, en la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha quince de mayo de 
dos mil veintitrés, por unanimidad de votos de los integrantes del Cabildo, con fundamento en el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ; 79 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 2, 40, 
41, inciso C), fracción IX, 56 fracciones I, II y V. 77, 78 y 79 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 
Yucatán, aprobó la: 

 
Cuenta pública del mes de febrero del año dos mil veintitrés. 

 
A continuación, el informe del estado de resultados del mes de febrero del año dos mil veintitrés. 
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Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Umán, Yucatán a los quince días del 
mes de mayo  de  del año dos mil veintitrés 

 
ATENTAMENTE 

 

RÚBRICA 
 

DR. GASPAR VENTURA CISNEROS POLANCO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE UMÁN, YUCATÁN 2021-2024. 

RÚBRICA 
 

Q.F.B ARMANDO DE JESÚS QUINTAL ROSADO. 
SECRETARIO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

UMÁN, YUCATÁN 2021-2024. 
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ESTADOS DE RESULTADOS DEL PRIMERO AL TREINTA Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 
 

DR. GASPAR VENTURA CISNEROS POLANCO, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE UMÁN,  ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER:  
 
Que el Ayuntamiento que presido, en la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintinueve de mayo 
de dos mil veintitrés, por unanimidad de votos de los integrantes del Cabildo, con fundamento en el artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ; 79 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 
2, 40, 41, inciso C), fracción IX, 56 fracciones I, II y V. 77, 78 y 79 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado 
de Yucatán, aprobó la: 

 
Cuenta pública del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

 
 A continuación, el informe del estado de resultados del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
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Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Umán, Yucatán a los veintinueve 
días del mes de mayo  de  del año dos mil veintitrés. 

 
ATENTAMENTE 

 

RÚBRICA 
 

DR. GASPAR VENTURA CISNEROS POLANCO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE UMÁN, YUCATÁN 2021-2024. 

RÚBRICA 
 

Q.F.B ARMANDO DE JESÚS QUINTAL ROSADO. 
SECRETARIO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

UMÁN, YUCATÁN 2021-2024. 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán No. CJ-DOGEY-GM-024. 
Gaceta Municipal No. 173. 

 
 

21 

 

ESTADOS DE RESULTADOS DEL PRIMERO AL TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
DR. GASPAR VENTURA CISNEROS POLANCO, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE UMÁN,  ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER:  
 
 
Que el Ayuntamiento que presido, en la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de julio 
de dos mil veintitrés, por unanimidad de votos de los integrantes del Cabildo, con fundamento en el artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ; 79 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 
2, 40, 41, inciso C), fracción IX, 56 fracciones I, II y V. 77, 78 y 79 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado 
de Yucatán, aprobó la: 

 
Cuenta pública del mes de abril del año dos mil veintitrés. 

 A continuación, el informe del estado de resultados del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
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Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Umán, Yucatán a los diecisiete días 
del mes de julio del año dos mil veintitrés. 

 
ATENTAMENTE 

 

RÚBRICA 
 

DR. GASPAR VENTURA CISNEROS POLANCO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE UMÁN, YUCATÁN 2021-2024. 

RÚBRICA 
 

Q.F.B ARMANDO DE JESÚS QUINTAL ROSADO. 
SECRETARIO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

UMÁN, YUCATÁN 2021-2024. 
 


